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CONSIDERANDO:
Que, solicita Ia convocatoria a concurso cerrado de Antecedentes y prueba de

oposición para la cobertura de un (l) cargo de Jefe de Trabajos prácticos, Dedicac-ión Simple,
Re,gular, para la asignatura lsistemas Productivos" de Ia Carrera Tecnicatura Universitariá en
Administración de Empresas Agropecuarias de la sede Regional or¡ín en Transición a Facultad
de la Universidad Nacional de Salta.

Que, Dirección General de Administración eleva informe sobre viabiridad
presupuestaria a través del Formulario Memorándum 05/2013, indicando que el cargo de
referencia se imputará en la Resolución No cS-590/2017 de la universidad Nacional de SJta.

. Que, el Consejo Asesor de Ia Sede Regional Orán en Transición a Facultad, de la
universidad Nacional de Salta, en Reunión ordinaria No 04/2023 de fecha 06 de septiemúre de
2023' aprueba por unanimidad el Dictamen de la comisión de Docencia autorizando la
convocatoria a concurso cerrado de Antecedentes y prueba de oposición para el cargo de
referencia.

Que, asimismo determina ros miembros delJurado que intervendrán en la presente
convocatoria a Concurso y Veedores de los distintos Estamentos.

Que, se debe tener en cuenta lo dispuesto por Resolución N. CS_661/gg y
modificatorias - Reglamento de concurso para la piovisión de cargos de Jefes de Trabajos
Prácticos y Auxiliares Docentes de Primera Categoría.

Que, Dirección Administrativa Académica de sede Regional orán en Transición
a Facultad, de la universidad Nacional de Salta, informa que 

"o.r"rpoid" 
Artorizar el concurso

de referencia, de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo io de la liesolución No cs-253/2023;
siendo necesario la elaboración del instrumento legal correspondiente; y

POR ELLO:

San Ramón de la Nueva Or¿in 2 Ü sEP 2023

Expediente N" SO - 19.053 12022.-
Resolución No cA-so-043/2023.-

VISTO:
El pedido realizado por Ia Escuela de ciencias Naturales de Ia Sede Regionar

Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta.

EL CONSEJO ASESOR DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución N. CS-253/2023)

ARTICULO lo: Autorizar la convocatoria a Concurso Cerrado de Antecedentes y Prueba de
Oposición para la cobertura de un (l) cargo de Jefe de Trabajos prácticos, Dedicación Simple,
Regular, para la asignatura "Si Prod " de la Carrera Tecnica tura Universitaria en
Administración de Empresas Agrope
de la Universidad Nacional de Salta..

cuarias de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad
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TITALARES
Ing. Mariana Marysol del Valle Tejerina
Ing. Pablo Colina
Téc. Silvana Andrea Larrahona (JTP)
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Expediente N" so- I 9.053/2022.-
Reso I uc ió n No CA-SO-04 3/2 0 2 3.-

ARTICULO 2': Indicar que el cargo motivo del llamado se imputará en la Resolución N" CS-
59012017 de Ia Universidad Nacional de Salta.

ARTICULO 3o: Designar el Jurado que intervendrá en el presente Concurso, la que estará
integrada de la siguiente manera:

SAPLENTES
Ing. Rebeca Liliana Carabajal
Ing. Josefina Diez
Ing. Matías Colina Manresa (JTP)
Dra. Guadalupe Galindez
lng. Marcelo Arenas
Ing. Mariela Fabbroni (JTP)
Ing. Carlos Alberto Echenique (JTP)
Ing. María Paulina Cabrera (JTP)

ARTICULO 40: Determinar |os Veedores de los distintos Estamentos, en un todo de acuerdo a la
reglamentación vigente, siendo los siguientes:

VEEDORES OFESORES:
Ing. Emesto Abdo
Ing. Josefina López Mendieta

VEEDORES AUXILIARES DE LA DOCENCIA:
Ing. Juan Godoy
Lic. Gera¡do Gabnel Z,acartas

vrl EDORES ALUMNOS:
Sr. Joaquín Aguilar
Sr. Jonatán Caro

ARTICULO 5o: Elevar la presente Resolución a Dirección de Sede Regional Orán para su
conocimiento y cursar copia a Tec. Elizabeth Silvestre, Secretaría de Sede, Dirección
Administrativa Académica, Facultad de ciencias Naturales, Escuela de ciencias Naturales de
Sede Or¿á¡, Miembros del Jurado y Veedores para su conocimiento y efectos.
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YEEDORES GRADUADOS:
Sr. Juan Pablo Gamba
Sr. Juan Francisco Rojas

>-_---
G/()r ,aL


